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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Sentencia N° 503/2013

31 de octubre de 2013



• CONTRATO DE COMPRAVENTA DE GRANO
• CONTRATOS TIPO GAFTA N°27 (Contract for

Canadian and United States of America

Grain)Y N° 125 (Arbitration Rules)



• CONTRATO DE FLETAMENTO POR VIAJE

• FECHA ACORDADA DESCARGA: 12/05/2011

• B/L  - “To be used with Norgrain Charter Party

1974”

• PUERTO CONGESTIONADO – DESCARGA: 

29/05/2011

• DEMORA A LA DESCARGA – COMPRADOR DE 

MERCADERÍA

• COMPRADOR NO PAGA DEMORA

• ARBITRAJE – GAFTA N°27, CLÁUSULA 27

• GAFTA N°125 – REGLAS ARBITRAJE

• COMPRADOR NO COMPARECIÓ

• LAUDO FIRME



RECONOCIMIENTO DEL LAUDO ARBITRAL
• PRESENTACIÓN ANTE LA SUPREMA CORTE

DE JUSTICIA

• OPOSICIÓN DEL COMPRADOR



DICTAMEN FISCAL DE CORTE

• No se acreditó aceptación de la cláusula

arbitral



SENTENCIA HACE LUGAR AL 

RECONOCIMIENTO Y, POR TANTO, A LA 

EJECUCIÓN DEL LAUDO ARBITRAL



• ACUERDO ESCRITO FIRMADO POR AMBAS

PARTES O CONTENIDO EN UN CANJE DE

COMUNICACIONES

• CADENA DE CORREOS ELECTRÓNICOS



CORREOS A RESALTAR:
• COMPRADOR LE DICE: “… oferta aceptada. 

Intercambiemos la orden de y los contratos firmados”; 

VENDEDOR: “Todo lo demás (…) igual que lo contratado 

anteriormente”

• VENDEDOR CONTESTA: “… esto es lo que tengo en el 

contrato”



• Del primer correo, la sentencia concluye que el 

demandado aceptó la propuesta, concretando el 

“canje de comunicaciones”

• Contrato de compraventa nunca fue intercambiado ni 

firmado físicamente

• Por el segundo correo se entendió no sólo aceptado el 

contrato sino conocidas las condiciones del mismo

• Cláusula compromisoria estaba en el “Contract #21397” 

mediante una remisión (“OTRAS CONDICIONES”) al 

contrato GAFTA N°27 y GAFTA N° 125



• “OTRAS CONDICIONES”: “Los contratos GAFTA 

27 y GAFTA 125 Exportación rigen cuando no 

sean contrarios a los términos y condiciones 

precedentes”

• GAFTA 27: “Compromiso arbitral” (Cláusula 27)

• GAFTA 125: “Reglas de arbitraje



INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

POR LOS CONVENIOS
• COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBITRAL

• CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

• DERECHO DE APELACIÓN

• NO EXISTE VULNERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO INTERNACIONAL



DISCORDIA

• Contratos no firmados ya sea en original o

copia autenticada

• “El consentimiento debe ser claro, manifiesto e

indubitable, no alcanzando para tenerlo por

acreditado las múltiples remisiones que se

pueden llegar a hacer a otros contratos”



COMENTARIOS FINALES:
• Existencia del correo electrónico al momento de los

acuerdos internacionales

• Ausencia de una regulación de la prueba digital en

normas procesales

• Uso masivo de los correos electrónicos

• Impresión en papel de correos electrónicos

• Ley 18,600 regula la admisibilidad, validez y eficacia

jurídica del documento electrónico y firma electrónica

• Firma electrónica común = Documento Privado



CONCLUSIONES FINALES:

• Artículo 172 C.G.P. (Autenticidad de los documentos)

• Artículo 5° Ley 18.600 (Carga probatoria)

• En el caso que nos ocupa, los correos nunca fueron

desconocidos ni tachados de falsedad

• Relevamiento de la jurisprudencia



MUCHAS GRACIAS


